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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 22 de noviembre de 2022. Al Despacho del 

señor Juez el presente proceso, informando que las partes aportaron contrato de 

transacción, pendiente de aprobación. Sírvase proveer. 

 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

SECRETARIO 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO APRUEBA TRANSACCIÓN 

FECHA DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2013 01077 00 

DEMANDANTE JOSE JOAQUIN ORTIZ GARCIA 

DEMANDADA NATESA S.A. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

el apoderado de JOSÉ JOAQUÍN ORTIZ GARCÍA aportó acuerdo transaccional 

suscrito con el Representante Legal de NACIONAL DE ACABADOS, TINTORERÍA 

Y ESTAMPACIÓN S.A. - NATESA S.A., en los siguientes términos: 
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En consecuencia, en los términos del artículo 312 del CGP, dado que el mencionado 

acuerdo transaccional versa sobre la totalidad de obligaciones por las que se inició 

ejecución, además, se ajusta a derecho, el despacho le impartirá su aprobación. En 

consecuencia, se declarará terminado el proceso, sin imponer condena en costas. 

 

Asimismo, se dispondrá la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. En caso de existir embargo de remanentes, se deberán poner a 

disposición de la autoridad competente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR EL ACUERDO TRANSACCIONAL suscrito entre JOSÉ 

JOAQUÍN ORTIZ GARCÍA y NACIONAL DE ACABADOS, TINTORERÍA Y 

ESTAMPACIÓN S.A. - NATESA S.A., de acuerdo con los argumentos arriba 

expuestos. 

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso. 
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TERCERO: CANCELAR y LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren 

decretado dentro del proceso. En caso de existir embargo de remanentes, 

PÓNGANSE A DISPOSICIÓN de la autoridad competente. Líbrense los oficios 

pertinentes. 

 

CUARTO: SIN CONDENA EN COSTAS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
 
AFCS 

 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 03 de febrero de 2023.  

Por estado No. 015 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 
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